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Otras disposiciones

B. O. del E.~Núm. 183

ORIOL

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 28 de mayO de 1971 pOr la que Re concede
la libertad con«ic.1onal a treinta y seis penados.

Ilmo. Sr.: Vistasl6.s propuestas formUladas para la apUcación
del beneficio de libertad ooIl<Ü:cional. of!$tablecido en los articu
las 98 al 100 del .Código Penal y Reglamento de los Servlcios
de 2risiones, aprobado por Decreto de 2 de feprero de 1956;
a propuesta del Patrona.to de «Nuestra. señora. de la M-erce.i»
y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reuni6n de
esta fecha.,

Su Excelencia. el Jefe del Estado. que Dios guarde, ha tenido
a bien oonoedec la libertad condicional a los sigutentes penados:

Del Centro Penitenciari<l de Cumplimiento de Hombres de Al
calá de Henares: Jorge Waldo Pérez Torregrosa.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mujeres, de AI
ca.lá de Henares: Emérita. Diaz Grela., Josefina Miró Slmo.

Del Centro Penitenciario de Deten-eión de Hombres de Bar
celona: SantiagO Roncal OOIlZález.

De! Centro Penitenciario de Detención de Mujeres de Bar
celona: Amparo Heranoo JiméIlez.

Del centro Penitenciario de Cumplimiento de oartagena: Ma
nuel Soler Gareía.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Ciudad Real: Ví-c
tor FernáIldez Mateo.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de El Dueso-San
tofia.: Antonio Yuste del Cerro, Pedro Diaz ArOO&.

Del Centro Penitenciario de Detención de Las Palmas de Gran
canaria: Jesús Rodriguez Presedo

Del Centro PeIl1tenciario. de Cumpllmiento de Lérida: Ma
nuel Tejón Mejido, Antonio 5arra Papiol.

Del Hospital Penitenetario de Madrid: JoSé Antonio Jiménez
Ibero, Anton.1a Lozano: Sandoval, Pedro Moreno Borre!.

Del centro Penitenciario de Detención de Palm.a. de Mallorca:
Juan Bau<l8t& Banz S_oo.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Pontevedra: José
Luis. Alfonso Oonzález.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Salamanca: Flo·
reUcio Subirats Flguera.s.

Del centro Penitenciario de Detención de santa Cruz de Te
nerife: Francisco Ruiz León, Braulio' Cristóbal, Rafael Gil Diaz,
Pedro Núñez- Dámaso Antonio Hernández Guanche.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Va-
lencia: Isaí'88 del Moral Roberto.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento para. Jóvenes de
Liria.: José Antonio Ródenas Muñoz. Martín Poved.a Pascual.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de la
Mancha: Vicente Gaseo Alabau, Valentin López Mart1n, Manuel
Mál"quez Thrib10, Antonio Amador Fernandez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra-Ma
drld: Diomedes Blanco Romero, Angel Ruiz Domínguez, Rogelio
Ovejero Mori'lla, Manuel Olaya Dominguez, José Antonio Barba
Fernández.

De! Centro Penitenciario de Cumplimiento de onda: Miguel
Clemente Soriano, José Mocas Valiente.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Ma<kld, 28 de mayo de 1971.,

ORIOL

Dmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 11 de junto de 1971 pOr la que se concede
la libertad condicíonal a veintiocho peniUtos.

nmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas pBil'a la. aplicación
del beneficio de libertad eondic1<mal. establecido en los artícu
kIs 98 al 100 del CódigO Penal y Reglamento de los ServIcios
de Prisiones, .a.probado por Deereto de 2 de febrero de 1956;
a propuesta. del Patronaro de «Nuestra Señora de la Merced»
y previo 8Icu~o del Consejo de MinIstros --en su reunión de
esta feeha.

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios gu'8l'de, ha. tenido
a bien conceder la. libertad oondicional a los siguientes penados:

Del Centro PenitenciarIo de Cumplimlento de Alco.lá de He
nares: Balvador Meatre Monroig. José Chale Pa.lmero.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Bar
celona: Jaime O&rcía Fer:Dá¡ndez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de El nueoo-Ban
toña: Francisco Nuúez Amaya, JGSé Antonio López Fernáudez,
Manue~ Nufiez PostlgO. JOSé Antonio Rodríguez Castro, Marrelo
MachóJl Rodríguez. JOSé Parrilla Plaza. Juan Pedro Murcia He
rrero, Francisco M1llan Pujol, JOSé Fraga Ram&.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida: Riafa.el
Beperet Gurria.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Consuelo
Baeza Valero, José Luis Sauz Hernández.

Del Centro Penitenciario de Detención de Málaga: Manuel
Mejias Pérez.

Del centro Penitencia.rio de Cumplimiento de ocañ:a: Miguel
Angel Laca.lle Qlave.

Del Centro Penitencia.rl0 de Detención' de Santa Cruz de Te
nerife: Antonio Caorera Moreno.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: Manuel
Moreno· Casado.

Del Centro PenitenciMio de Detención de Hombres de Va
lencia: Simón Maclas Galán.

Del centro Penitenciario de Cumplimiento de zamora.: Joa
quin Peco Vadillo.

De! centro Penitenciario de Detención de ZlU'agoza: Maria
Dolores Mañas C8.¡StiHo.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento para Jóvenes de
Liria: ManUel Cerezo Liáfiez, Manuel Tudela Rubio, AUpio An
tonio Carpintelro Dos Anjos. Manuel López Fernández.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de la
Mancha: Juan José Ereño Urquijo.

Del Centro Penitenciario de Cumpl1miento de Mirasierra-Ma-
drid: Francisco Azorin Justes.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efe-ctos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de juniQ de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarías.

ORDEN de 25 de junio de 1971 por la que se revocan
los benejictos de libertad condicional a un penado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de observaeión de conducta
tramitado por la Junta I..ocal de santa Cruz de Tenerífe del
Servicio de Libertad Vigilada, a propuesta del. Patr<mato de «Nues
tra Señora de la Merced», de conformidad a lo establecido en
el articulo 99 del Código Penal, _Y previo acuerdo del Consejo
de Ministros en su reunión de esta. fecha,

Su Exeelen'Cia el Jefe del Estado, que Dios guarde. hp, tenido
a bien revocar la libertad condlcional concedida' el 20 de febrero
de 1970 aJ. penado Juan Navarro Garcia, en condenas impuestas
en causas números 101 de 1~ del Juzgado de Instrucción núme
ro 2 de Santa Cruz de Tenerife y 30 de 1966 del Juzgado de
Instrucción de La Orotava, r-efundidas a efectos de apUcacipn
de dicho beneficio, con pérdida. del tiempo pasado en libertad
condicional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1971.

ORIOL

nmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 13 de julio de 1971 por la que se manda
expedir Carta de sucesión en el título de Duque de
Bailén castaños a favor de don JU/;rn Manuel CGvero
de Carom1.elet 11 BaUy.

Ex,cmo. Sr.: Con arreglo a. 10 prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912.

Este Ministerio, en nombre de Su ExeelencJa el Jefe del Estado,
ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto especial
correspondiente y demás derechos establecidos, se expida Carta
de 'Sucesión en el titulo de Duque de BaHén Castañoa e. favor
de don Juan Manuel Cavero de Carondelet y Bally, por falle
cimiento de su padre. don José Maria. Cavero y Goicoerrotea.

Lo que comunico a V. E.
Dioa guarde &. V. E.
Ma.drid, 13 de jUliO <le 1971.

Excmo. Sr. Ministro de Hacie-ná:a.


